
NUM- 273,- MIERCOLES 22 DE OCTUBRE DE 1890.

^oMin fi (Oficial
DE LA

paa^îoiBU as a^aaaaa
La» leyea obligará» en la Fenintuia, itia» Salvare» yCa- 

"anna à lot trinte día» d» Ki promulgation, »i en ella» no te 
<litpti»iere otra eosa^

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
^treión de la ley en la Gaobta oficial.

(Art. 1.” OBI, C(Ibiso oivii, vi3entb).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CóRDOBi: Un mea, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60-Un 8110,83. ,
Fdkhá DB Cóhdosa: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Mámero suelto, 88 cénts, de peseta. 

BE SDBUCÁ TODOS LOS tías, EXCBPTO LOS DO MI 880»

Lo» Leje», Órdene» y anuncio» que te manden pubUear ti 
lo» Bolstdibs Omcialm te han de remitir al Jefe poiítieo 
reepeetico, por cuyo conducto te potarán á los editare» de lo» 
mencionados periódico». (Obderbs db 2 db Abul, on 3121 
DB OcTDBBB DB 1864.)

Presdencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día 21.)

SS . MM. el Rky y la Ekina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 

®ontinúan en San Sebastián sin nove* 
^sd en 80 importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO II ,

Leyes penales

CAPITULO II 

Negligencia.

Art. 274. Incurrirá en la pena de
prisión militar mayor á muerte, el Go- 
^®tnador ó Comandante que pierda la 
PÍa^-a ó puesto militar que tenga á su 
“^ígo por no tornar las medidas pre- 
^eativás, ó no pedir oon tiempo los re- 
®®f8oa necesarios para la defensa cuan 
’^® le conste el peligro de ser atacado. 

Art. 275. Sufrirá la pena de prisión 
^‘'ilitar mayor ó la de perdida de em 
Í*^®o. el Oficial que, por negligencia ú 
^loisión en el cumplimiento de sus de- 

®*'63, seacausa de daños considerables 
^^ las operaciones de guerra.

Art. 276, Incurrirá en la pena de 
P*‘Í8ián militar correccional é prisión 
^‘iitar mayor, el militar que no ae ha- 

® ®n una alarma, campo de batalla ú 
°^fa cualquier función de armas oon la 

®bida prontitud, sin justificación de 
^^lísa legitima quese lo baya impedido.

Art, 277. Será castigado con la pe- 
* de prisión militar correccional.

L® El militar que no mantenga la 
®bida disciplina en las tropas do su 

ndo, ó no proceda con la energía 
®®®8aria para reprimir en el aoto oual- 

gaier delito militar, según los medios 
de que al efecto disponga.

2 .“ El qae ain incurrir en desobe- 
dienoia ó en el delito previsto en el ar
ticulo 297 deje de cumplir sue debeles 
militares.

CAPÍTULO m

Denegación de auxilio.
Art. 278. El militar que en opera

ciones de campaña no preste el auxilio 
que le sea reclamado por el Jefe de una 
fuerzaoomprometida. pudiende haoerlo, 
será castigado con la pena de prisión 
militar correccional ámuerte, según los 
casos.

CAPITULO IV
bditoa conira los deberes dd centinela.

Art. 279. El centinela que no cum
pla su consigna ó se deje relevar por 
otro que no sea su cabo ó quien haga 
sus veoes, será castigado:

1 .’ Con la pena de muerte, cuando 
el delito tenga lugar al frente del ene
migo, ó de rebeldes ó sediciosos si de 
sus resultas se sigue algún daño de oon- 
sideraciónalservicio; y no siguióndose, 
oon la de reclusión militar temporal.

2 .° Con la de prisión militar mayor, 
ejecutándose el delito an campaña ó 
logar declarado en estado de guerra, no 
estando el frente del enemigo ó de re
beldes ó sediciosos.

3 .“ Uon la de prisión militar correc
cional en los demás casos.

Art. 280. El centinela que abando
ne su puesto al frente del enemigo, de 
rebeldes o sediciosos, incurrirá en la 
pena de muerte; en campaña ó lugar 
declarado en estado de guerra, en la de 
reclusión militar temporal; en los de
más casos, en la de prisión militar co
rreccional á prisión militar mayor.

Art. 281. El centinela Ó escucha 
que se halle dormido estando ai frente 
del enemigo, de rebeldes ó sediciosos, 
incurrirá en la pena de prisión militar 
mayor.

CAPITULO V
Abandono de destino ó residencia.

Art, 283, Comete el delito de aban

dono de destino ó residencia, el Oficial 
comprendido en los casos siguientes;

1 .’ Que falte por tres días, que se 
considerarán transcurridos pasadas tres 
noches, del punto donde tenga su desti
no ó residencia.

2 .” Que no se presente en él, cum
plida la licencia temporal de que hubie
re dist’Utado.

Art, 283. Incurre en la misma res
ponsabilidad prevista en el artículo an
terior:

1 .® El Oficial que dejare de presen 
tarso en su destino en los plazos regla
mentarios.

2 .® El Oficial que al recobrar su li
bertad oomo prisionero de guerra, deje 
de presentarse á las Autoridades com
petentes en el plazo de quice días, sí se 
hallase en territorio nacional.

Si se hallare en territorio extranjero, 
empezará á oontarse el mismo plazo 
para declararle reo de abandono de 
destino, ocho días después de no haber 
puesto los medios que tuviere á su al
cance para regresar á su patria.

Art. 284. En tiempo de gnerra ó en 
territorio declarado en tal eitado, los 
plazos señalados en los artículos ante
riores, podrán ser reducidos por el Go
bierno y en loa bandos de los Generales 
en Jefe del Ejército.

Art. 285. El Oficial que abandone 
su destino ó el punto de su residencia, 
no estando comprendido en el cap. 1.® 
de este titulo, será castigado:

1 .® Con la pena de reclusión militar 
perpétua á muerte, verificándolo al 
frente del enemigo, ó de rebeldes ó se
diciosos.

2 .® Oon la de príaión militar mayor, 
si lo ejecuta en operaciones de campaña 
fuera del caso del número anterior.

3 ." Con la de pérdida de empleo, 
en todos los demás casos, si dejare trans
currir 'dos meses desde la consumación 
del delito sin hacer su presentación á 
las Autoridades competentes.

CAPITULO VI
Delitos de deserción, 

Sección primera.
Deserción simple.

Art. 286. Comete el delito de de

serción, el individuo de las clases do 
tropa que habiendo sido sentenciado 
por la falla grave prevista en el artícu
lo 319, deje de asistir á tres listas con
secutivas de ordenanza, en los casos 
siguientes:

1 .® Abandonando el lugar de su 
destino, aunque transitoriamente y oon 
autorización al efecto se halle rebajado 
de filas.

2 .® No preaentándose en él, cum
plida la licencia temporal de que hubie
se disfrutado, ó la ilimitada en su 
caso.

Se consideran listas de ordenanza, 
para estos efectos, las de diana y 
retreta.

Artículo 287, El desertor de segun
da vez, sin oirounstaaoias calificativas, 
será condenado en tiempo de paz á la 
pena de dos años de prisión militar 
correccional, y en tiempo de guerra, á 
cuatro años de igual pena.

La segunda desaroión será simple ó 
calificada conforme á las oí rounstanoias 
que en ellas concurran, cualquiera que 
hubiese sido el carácter de la primera.

Sección segunda.

Deserción al extranjero.
Art. 288. El desertor al extranjero 

será castigado:
1 .® Sí deserta por primera vez, oon 

las penas de dos años de prisión mili- 
litar ooreccional en tiempo de paz, y 
oon la de cuatro años de igual pena en 
tiempo de guerra.

2 .® 9i deserta por segunda vez, oon 
la pena de seis años y un día de prisión 
militar mayor en tiempo de paz, y oon 
la de diez años de igual pena en tiem
po de guerra.

Sección tercero.

Deseroión con oírounatanoias 
calificativas.

Articulo 289, Son circunstancias 
calificativas de la deserción:

1,® La de desertar violentado puer
tas Ó ventanas.

2.* La de llevarse al desertar el ca* 
bailo ó las armas que no constituyan 
parte del uniforme reglamentario que
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ns» el individuo de las clases de tropa 
fuera de los actos del servicio.

3 .“ Lado desertar mediando oom- 
plot de cuatro ó más.

4 .* La de desertar al frente del 
enemigo, no cometiendo el delito pre
visto en el art. 222, num. 6,

Se entenderá que la fuga se veridoa 
siempre con dirección al enemigo, y ha 
sido realizada, cuando el que la realiza 
rebasa la distancia ó zona previa ment o 
señalada por el Jefe de la tropa como 
límite de la plaza, campamento, pobla
do ó posición militar; y de no estar se
ñalado este límite cuando el fugado re
base las lineas ó puestos exteriores, la 
vanguardia, dance ó retaguardia de las 
tropas en marcha, ó cuando sin previo 
permiso se aleje hasta ocultarse de la- 
vista y oído de éstas.

Art. 290. Los comprendidos en el 
número 1." del artículo anterior serán 
castigados con d os años de prisión mi
litar correccional en tiempo de paz, y 
ouatro de igual pena en tiempo de gue
rra por la primera deseroión; con seis 
años y un día de prisión militar mayor 
en tiempo de paz, y con diez de igual 
pena en tiempo de guerra por la se
gunda.

Los compredidos en el núm. 2.°, con 
cuatro añ os de prisión militar correcoio 
nal en tiempo de paz, y con ocho de 
prisión militar mayor en tiempo de 
guerra por la primera; con diez años de 
prisión militar mayor en tiempode paz, 
y con doce de igual pena en tiempo de 
guerra por la segunda.

Los comprendidos en el núm.3.**, con 
doce años de prisión militar mayor en
tiempo de paz, y coudiez y seis de reclu
sión militar temporal en tiempo de guerra 
por la primera; oon la de veinte años de 
reolusión militar temporal eutiempo de 
paz, y con reolusión militar perpetua en 
tiempo da guerra por la segunda.

Los comprendidos en el núm. 4.® oon 
la de reclusión militar perpetua á 
muerte.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MONTHS.—SUBASTA 

Núm. 2.476.

En el día 25 del próximo mes de No
viembre, se verificará á las doce de su 
mafiaua, simultáneamente, en este Go
bierno y en el lugar acostumbrado por 
la Alcaldía de Pozoblan-vj, la subasta 
para la adjudicación del aprovecha 
miento por un año de los pastos de la 
dehesa Jarales, de les siets villas de 
los Pedroches, oon sugeción al plan 
forestal aprobado para 1890 á 91, al 
pliego de condiciones generales ya pu
blicado en al Boletín Oficial de día 
10 de Septiembre último, y «1 de las 
económicas que estarán de manifiesto 
hasta el día del remate en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y Secretaría 
del Ayuntamiento de Pozoblanco,

La subasta se verificará haciendo las 
proposiciones en pliegos cerrados, no 
admitiéndose ninguna propuesta que 
no cubra el tipo de once mil seiscientas 
veinte pesetas, en que los pastos objeto 
de la misma han sido tasados por los 
empleados del ramo de montes.

Para tomar parte en la subasta se ne
cesitará acompañar al pliego que con
tenga la proposición y que ha de estar 
escrita en papel sellado de la clase 11.“, 
la carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
municipales ó en sucursal de la caja de 
depósitos de la provincia, el 5 por ITO 
del importa de la tasación, y en el caso 
de que resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá una nueva li
citación entre sus autores por espacio 
de un cuarto de hora, en pujas abiertas, 
que no podrán bajar de 26 pesetas ca
da una; y en el caso de que ninguno de 
los proponentes quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por la suer
te á quién se ha de adjudicar el remate.

El Sr. Alcalde de Pozoblanco remiti
rá áeste Gobierno en el día que queda 
señalado para la subasta, el expediente 
á que esta dé lugar y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Casta^íón.

Núm. 2.476.

Ante la Alcaldía de Conquista y con 
asistencia de una pareja de la Guardia 
civil y del capataz de cultivos de la 
comarca, tendrá lugar el día 8 del próo- 
simo mes de Noviembre y á las doce 
de su mañana, la subasta del aprove
chamiento de ciento sesenta hectáreas 
de terreno para siembra de la dehesa 
Quebradilla, de dicho pueblo, bajo el 
tipo de tasación de ochocientas pese
tas, todo con arreglo del plan forestal 
para el año de 1890 á 91 y condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial de 
esta provincia y á las económicas que 
formule la Alcaldía.

El Alcalde de Conquista remitirá á 
esta Gobiernoel expedienteá que dicha 
subasta fiará lugar y un duplicado del 
acta de remate, en el mismo día en que 
tenga lugar referida subasta.

Córdoba 18d6 Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

MINAS

Núm. 2.489.

Por D. Mariano Solano Prieto, en so 
nombre y como apoderado de D. Emi
lio Thorel, se ha presentado un escrito 
renunciando á la prosecución del expe
diente de registro pars la mina Isabel 
huisa núm. 2.965 fiel término de Santa 
Eufemia y cuya designación sé publicó 
en el Boletín Oficial del nueve de 
Septiembre último. Dicha renuncia le 
ha sido admitida por decreto de esta 
fecha, deolarándose nulo, fenecido y 
sin curso el citado expediente, y franco 
y registrable el terreno que su desig
nación ocupaba.

Lo que se hoce público para conoci
miento de todos.

Cordoba 20 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Cosíarlón.

Núm. 2,490.

Por D. Claudio Malagrida apodera
do de D. José García Suesa, se ha pre
sentado un escrito renunciando á la 
proaecusión de! expediente de registro 
para la mina San Jacinto núm. 2.858 del 
término de Hornachuelos, y cuya de
signación se publicó en el Boletín Ofi
cial del 26 de Mayo último. Dicha re
nuncia le ha sido admitida por decreto 
de esta fecha, deolarándose nulo, fene
cido y sin curso referido expediente, y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 20 de Octubre de 1890,—El 
Gobernador, Castañón.

Circular núm. S.491.

El 18 del actual se le extravió al 
vecino de Fuente Palmera D, José Ber
nete Feis, del sitio denominado los Si
lillos, una burra, de cuatro años, pelo 
cano, alzada buena, sin hierro, cacha, 
oon las puntas de las orejas negras, ésta 
recien esquilada, y herrada de las cua
tro patas. En su virtud anoargo á los 
señorea Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan é .^ busca de la citada burra 
y caso de ' r habida, la pondrán a dis
posición del Juzgado respectivo, oon las 
personas en cuyo podar se encuentre, 
si no justificasen su legítima proce
dencia.

Córdoba 21 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

AYUNTAMIENTOS

Carlota

Núm. 2.402.

D, Manuel Guerrero y Aguilar. Alcalde 
constitucional de esta vilía.
Hago saber; Que fijada definitivamen

te por el Ayuntamiento de mí presiden
cia. la cuenta correspondiente al primer 
trimestre del actual año económico, de 
la Administración municipal de consu
mos, de los ingresos y gastos habidos en 
la misma durante dicho período, rendida 
por el administrador del ramo D, José 
Jiménez Delgado, queda expuesta al pú
blico por término de quince dias en esta 
Secretaría municipal, para que los veci 
nos que gusten puedan examinaría, y 
pre.sentar por escrito sus observaciones; 
en la inteligencia que trascurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna por 
justa que se presente.

Y para su debida publicidad se fija el 
presente.

La Carlota 1$ de Octubre de 1890.-— 
Manuel Guerrero.—Juan A. Serrano.

Victoria
Núm. 2.479.

D. Juan Garcia Granados, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que teniendo que dar 

principio por el Ayuntamiento y Junta 
pericial á la formación del apéndice á el 
am ill a ramie uto que ha de servir de base 
á el repartimiento de la contribución te
rritorial de esta villa, corre.spondiente á 
el año venidero de 1891 á 92, se anuncia 
por medio del presente para que los con
tribuyentes de este término municipal, 
que hayan tenido alteración en su rique
za, presenten las correspondientes rela
ciones en el término de un mes que fiara 
principio de.sde esta fecha; trascurrido 

i dicho plazo, no se admirá ninguna por 
fundada que sea.

La Victoria 18 de Octubre de i89o.— 
Juan García,—P. S. M., Bartolomé Agui
lar, Secretario.

JUZGADOS

izquierda de Córdoba

Núm. 2.486.

BDICTO

D. Manuel Segundo Belmonte y 
cJio¡ Jues municipal é interino 
mera instancia del distrito de 

Cam<i~ 
de pri- 
id if‘

guierda de esta ciudad,por Jutllarse coti 
liceneiael propietario.
Hago sabor; Que en el misino, ? 

Escribanía del infrascrito actuario, s® 
signen autos ejecutivos á instancia 
fiel Procurador de este Colegio, 00*^ 
Francisco Rivera y Cruz, en nombre 
de doña María de la Ooneepoión Sare* 
dia y Valle contra fion Juan Ruiz Bo* 
mero, en los cuales hé acordado sasai 
á pública subasta los fincas siguionte?! 
propias fiel deudor,

1,* Una casa número veinte y ‘^®® 
y veinte y cuatro de la calle Rosal6®i 
villa de Fernán-Núñez, que linda p^^ 
la derecha entrando, oon la número 
veinte de la propiedad de fion J®®® 
Cala traba y Baena; por la izquierda» 
con la número veinte y seis de d®® 
Manuel Castillo Espejo, y por la esp’^' 
da, oon la número treinta y ocho de '• 
misma calle, propia de don Frauoiscc 
López Gómez, hallándose construid* 
sobre una superficie de doscientos o’*®' 
ve metros y setenta y cuatro centiio®' 
tros cuadrados, y valorada en ocho tí» 
trescientas sesenta pesetas.

2.“ Otra casa número eesent® ? 
ocho de la calle Mata, de dicha viH® ^^ 
Fernán-Núñez, que linda por so ^®’ 
techa entrando, con la número sess^^*’® 
y seis propia de doña Leonor Filo“*® 
na Osuna; por la izquierda y espald’i 
oon la número setenta y tres de d®®^ . 
Dolores Padilla y Nieto, ocupando u®® 
superficie de doaoientos oinouent® J 
seis metros y seis centímetros o**®
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Arados, y valorada en omoo mil ciento 
veinte pesetea.

3“ Una suerte de olivar, llamada 
del camino de la Rambla, compuesta 
de tres aranzadas, tres cuartas, una 00- 
^®va, une diez y seis ava y quince es
tadales, que linda por el Este con oli
var de don Pedro Saavedra Garola; por 
61 Sur con otro de don Joeé Osuna 
Robledo; por el Oeste con el camino 
ÍUe de la Rambla se dirige à Fernán- 
Núñez, y por el Norte, con otra da do
lía Emilia Villafranca Secada y valora- 
“l® y en mil quinientas pesetas.

4.* Otra suerte de olivar, en el tér- 
Wino de Fernán-Núñez y pago ñora- 
lirado camino de Enmedio; compuesta 
de cuatro aranzadas y medía, con una 
cuarta y una octava, que linda por Es
te, con parte que se le adjudicó á don 
Redro Martin Ruiz; al Sur con olivar 
de don Alfonso Huertas Yuste; por el 
Oeste,con otro de los herederos de don 
Rranciaco Moyano, y por el Norte, oon 
otro de don Antonio Laguna Gómez, 
Valorada en nuevecientas sesenta y 
6oho pesetas; y

6.* Otra suerte de olivar en el mis- 
®o término y pago que la anterior,oon 
Íe cual formaba parte del olivar Ilama- 
ío “Matilla„ compuesta de una aranza- 
^6 y media, que linde por Este, con la 
«anda llama “Putería», por el Sur oon 
olivar de don Miguel Baena y por el 
Norte, con otro de los herederos de do- 
^ Marla Torre Moreno, valorada en 
trescientas sesenta y cinco pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto el dia 
treinta del mes de Noviembre próximo) 
^ Ias doce de su mañana,en la sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la pía 
2a de la Compañía número siete de es- 
t* población, bajo las condiciones si- 
Suientes:

Primera. Que los postores deposi
tarán previamente en la mesa del Juz- 
S^do, una cantidad igual al diez por 
oiento efectivo del valor de los bienes 

qtte intenten hacei postura.
Segunda. Que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partea del justiprecio de las fincas, que 
^6 el que sirve de tipo para la subasta.

Tercera. Que loa títulos de propia- 
úad de las expresadas fincas, se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, desde ef día de la fijación 
^® este edicto, y no tendrán derecho 
I08 licitadores á exigir otra titula- 
”‘¿0; y

Cuarta. Que los rematantes de cual
quiera de las fincas que van á enajenar 
661 no tendrán derecho á pedir que ae 
’'abajen del precio ni se cancelen, los 
6ravámenes que resultan del Registro 
úe la propiedad, exceptuando el capital 
^6 censo que pesa sobre la finca que se 
’describe en quinto lugar, y el cual se 
^6bajará del preoio que se obtenga de 
I* Venta de la misma.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa, 
" Manuel 3, Belmonte.—El actuario, 
Teodomiro Fernández,

Baena
Núm. 2.464.

D. Seífundo Achísteguiy GéloSf Juee de 
instrucción de este partido.
Hago saber; Que para hacer efectivas 

las costas en que fué condenado el pro
cesado D. Juan Calvo de León y Vida, 
vecino de Luque, en causa que se le si- j 
guió en este Juzgado por falsedad, se sa
can á pública subasta para su venta, las 
fincas siguientes:

Una haza de tierra calma, de ca
bida de siete fanegas equivalen
tes á cuatro hectáreas, viente y 
ocho áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas y diez y siete decímetros, 
al sitio del Ayosarejo, término de 
Luque; que linda; á Oriente, con 
tierras del cortijo del Salobrar 
propio del Sr. Conde de Luque; 
al Norte, con el camino viejo de 
Alcaudete que en parte divide la 
finca y tierras de D. Diego Padu
ra; al Occidente, otras de D. Isi
doro Carrillo; y al Sur, otras de 
D. Vicente López Jiménez, libre 
de gravamen y valorada en qui
nientas setenta pesetas 570

Otra haza de tierra calma de 
cabida de dos fanegas y sei.s ce 
lemines de tierra equivalentes á 
una hectárea, cincuenta y tres 
áreas, cinco centiáreas y ochenta 
decímetros al sitio Cabeza Lebre
ra, término de Luque, que linda 
con tierras; á Oriente, de Antonio 
Roldán Povedano; Norte la Ca
beza de Lebrera; Occidente, de 
Salvador Navarro Jiménez; yal 
Sur, de D. Juan Ontiveros, libre 
de gravamen y valorada en dos
cientas cincuenta pesetas 250

Cuya remate tendrá lugar el día 4 de 
Noviembre venidero á las diez de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose: que no se admitirán pos
turas que 00 cubran las dos terceras par
tes del aprecio; que para hacerlas debe
rá consignarse préviamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del va
lor de dichas fincas, y que lo que resulta 
respectoá la titulación de las mismas, es 
tá de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlo los licitadores, 
quienes no tendrán derecho á exigir nin
guna otra.

Baena 15 de Octubre de 1890.—Segun
do Achlstcgui,—El actuario, Esteban 
Bujalance.

Agencia egecutiva de Carcabuey

Núm. 2,487.

D. .Juan Galisteo Rico, agente egecutiva 
nombrado para el cobro de los fondos 
del í^ósito de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente 

eg ecu tivo que ee sigue contra Esteban 
García Trillo, para realizar el descu
bierto que le aparece al raisrao, en fa
vor del Pósito de esta villa,y mediante 
á no haber habido licitadores en la sa- 
basta oelebiaia en el dia de hoy, se sa
can en pública aabasta por término de 
cinco dias, y oon la rebaja proporcio

nal, loa bienes que le faeron embarga
dos, los caales aon:

Bienes de Esteban García Trillo
1 .“ Una pieza de tierra de labor y 

secano, con plantas de olivo, y parte de 
pedriza, de cabida de cuarenta y cin
co celemines, equivalentes á ana hec
tárea, sesenta y nueve áreas, trece 
centiáreas y ventioinco decimetres 
cuadrados, que lindan: al Norte y Me
diodía, Ia sierra de los Pollos; Este y 
Occidente,terrenos de don Juan Serra
no Gimenez, cuya finca se halla encla
vada en el sitio de los Pollos, de este 
término, y la que, hecha la rebaja pro
porcional, ha quedado reducídosa va
lor á la suma de seiscientas pesetas, 

600
Cuyo remate tendrá lugar el dia 

veinte y dos de los corrientesdesde la 
hora de las diez á lea doce de su maña- 
najen las Casas consistoriales,admíbién- 
doe© proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del valor quedado; que 
para tomar parte en la subasb:. han de 
depositar los licitadores el tres por 
ciento del valor que figura, el que que
dará en parte como capital pago de 
aquel en ouyo favor se remate; que 
hoy se carece de títulos y los licitado
res se han de couformar con los que 
existan ó los supletorios que á .su eos 
ta 86 instruyan; que el rematant© ha de 
hacer entrega del remate al ser reque
rido, que no cubriendo el prodacto de 
este el capital y costas,serán en este caso 
de cuenta del rematante los gastos de 
escritura; que el deudor podrá librar 
sus bienes abonando antes de la hora 
señalada el capital y costas origina
das.

Carcabuey 17 de Octubre d© 1890.— 
El agent© egecutivo, Juan Galisteo 
Rico.—El Alcaide constitucional, Ra
fael Cubero,

Hago saber: Que en el expedient© 
egecutivo que se signe contra Bernar
do Sánchez Ortiz, por el descubierto 
que lo aparece al mismo en favor del 
Pósito de esta villa, eu providen
cia recaída en dichos autos, se sacan 
en pública subasta y por término de 
quince, dias los bienes que le han sido 
embargados al mismo, los que oon los 
detalles necesarios son:

Bienes de Bernardo Sánchez Ortie
Una pieza de tierra, viña y planto

nar, de cabida de tres celemines, equi
valentes á once áreas, veinte y siete 
centiáreas y cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, que lindan: al Norte, 
tetrenos de Tomás Ballesteros Cabaña; 
Sur, los de don Rafael Cabero Solis; 
Mediodía, los de Juan Bautista Pove
dano, Occidente, los de don Francis
co Cubero Solís; cuya finos se halla si
tuada en el Montecillo Aranda, de es
te término, y ha sido tasada por el pe
rito don Gregorio Marín Prados en la 
enraa de cien pesetas. 100

Ouyo remate tendrá lugar el dia 
veinte y siete de los corrientes, desde 
la hora de los diez á las doce le su ma
ñana,en las Casas consistoriales, admi
tiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del valor tasado; 
que para tornar parte en la subasta han 
de consignar los licitadores el tres por

ciento de] valor de la finca, el que que
dará en parte del pago del capital en 
que quede rematada; que se carece de 
títulos y los licitadores se han de con
formar oon los que existan ó con los 
supletorios que ai efecto se instruyan 
á su costa; que ee ha de hacer entre
ga del remate al ser requerido y si no 
oubriesa este el capital y costas, en es
te caso serán de cuenta del rematante 
los gastos d© escritura; que ©1 deudor 
podrá librar sus bienes abonando su
tes de la hora señalada principal y cos
tas.

Carcabuey 13 de Octubre de 1890. 
—El agente egecutivo, Juan Galisteo 
Rico.—El Alcalde con titucional, Ra
fael Cubero.

Regimiento Infantería de Alava núm.60

Núm. 2.439. 
Requisitoria

D. Juan Lomeña y González, primer 
Teniente Ayudante del primer Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
de Alava número sesenta, fiscal ins
tructor de la causa seguida contra el 
soldado del mismo ouerpo, Francisco 
Lopez Rejano
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo al soldado Francisco 
López Rejano, hijo de Vicente y de 
Carmen, natural de Puente Genil, pa
rroquia delà Purificación, Ayuntamien
to de id., provincia de Córdoba, ave
cindado eu la calle del Sol, Juzgado 
de primera instancia de Aguilar, solte
ro, de veinte años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ne
gras, ojos azules, nariz regalar, barba 
poca, boca regular, color trigueño, aire 
el del país, señas particulares ninguna, 
estatura un metro seiscientos treinta 
milímítros, para qae en el preciso tér
mino de quince días contados desde la 
publicación de esta requisitoria, en el 
Boletín Oficial da la provincia de 
Córdoba, comparezca en la ciudad de 
Cadiz, cuartel de Santa Elena, para po
nerlo á mi disposición y responder al 
delito de deserción qae ha consumado, 
bajo apercibimiento, de que si no com
parece en el plazo fijado, será declara
do rebelde,

A sa vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civile? como mi- 
libares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus- 
oa dal referido Francisco López Re
jano, y caso de ser habido, lo remita en 
olas© de preso oon las seguridades con
venientes al citado cuartel y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en 
cUIigencia de este día.—Juan Lomeña, 
—Hay una rúbrica.

Vicente Rendón Saujaan, Sargento 
de la tercera compañía del primer Ba
tallón de este ouerpo. Secretario de la 
causa instruida contra el soldado Fran
cisco Lopez Rejano, por el delito de 
deserción, de la qae es Fiscal instruc
tor el primer Teniente D. Juan Lome
ña González.

CERTIFICO: Que la presente copia 
de la requisitoria ooncaerda con la 
original que obra en la referida cansa.

Cadiz 6 de Octubre de 1890,—Vicen
te Rendón.—V.® B.“: El Teniente Fis
cal, Juan Lomeña.
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PRIMERA ENSEÑANZA.------ANUNCIO.

Número 2.466.

Coo arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y Beglaraeuto para su ejecución de 7 de Diciembre del mismo aúo, se anuncian pa
ra proveerse por concurso, de la clase que se expresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en esta distrito universitario.

Provincia

Badajoz

Cádiz

Canarias

Córdoba

Huelva

Sevilla

PUEBLOS PLAZA QUE SE ANUNCIA
DOTACION EN PESETAS

TUHNO 
A 

yUE SE ANUNCIASueldo Retribución Gasa

Slann û1 A oí Am ATI hn1 * 1100 276 0 AscensoÍ V/OOvU^A ca* • v < « A « v ■ < • > « * * * V a * 4 • * * • ^ * * ' 1100 276 n Ascenso/XLCiivimt <♦•••♦*'*■ ‘ *♦*•'••’ * 
AaIttaH ArFA

moul ■ * 4 a * * * » a a ***«**■*' *......................................... 1100 276 n Ascensol V d Ü * i t* ♦*■♦*•♦*♦'•♦♦***'*** * AU Qiu a « 4 .4 ■ . • i a 4 . , 4 * * • f a *

A î a a IA adaIiaIû n A .....•«» * 647 60 UnicoX" ÍOgvUCH » » t • a » • P • » • • * • * * • a * • • * * *
ITrArrAnAl «

ZxUAiJlC*r QoUwOlCt UO AXLAXVa a a * a • * * *

........■*«■** 647 60 « Unico
OaKaWA 1a "VoAA *.................... ..

X tl O m 4 a * a . * • • * a a . a • 4 * • ■ a a • • a • ■ a a « ■ »

600 n n Unico
PnftEla ParñZ - *

1U Q Ui * a * * 4*4 a * a a « * a a a a a 4 a a 4 a a « * *

366 n Unico
RÍvata íÍaI 7ry*A0nn .

XU « « 4 a ■ * a a ■ * 4 a ■* a ***•■***•* *

momiAlo a1 Am ATI t.nl A Tl 1 Aft ......I.aaa 1100 275 AscensoXUlVwlCt UCJ X X a S * a * a v ' * *
1 TTnAtif.Aa í1a 1100 276 AscensoI XUvUuCyQUO XJOt/U i (•*»•••••*•*••* *

1 Sa IVA^.I ATTA
XUQUi* * * 4 * a 4 4 « ■ b a * a * a a a a a a ■ • * a 4 « a « 

TlÎAm aaaa ...... a.aa 1100 276 Ascenso
XU QUta a * a * « a a a a * a ,al4««aiaa «4*

Tn am ............aaaa* 625 156 25 n Traslado
X m O UX ■ a a a a ■ a 4 a * * a a a 4 4 a a a a * 4 * ■ * * * * *

550 » 0 Unico
ATiVAtlifl a .................

xXUAiilCal QOtiUOU» UO Uix*»ijb4 ■■ .a

TrÍAm ....*....44*1 550 n 0 UnicoXtlOuXa a a ■ a a * a • a 4 a 4 4 4 a a a * 4 I a © ■ a ■ a • a

TíTAm .......................... 4 4 4 » 547 50 » UnicoXJXQ MX* 4 a a * a * 4 1 * a a a * a ■ a a ■ a 4 ■ a ■ * a 4 a 4 *

TclAm ......................... .... a a . a a a a * 547 60 n » Unico
Â loniA < T/lAm ....... a ■ a a a a 366 n » Unico1 X.Sni 4A J UUVv Vi 1 ******** ' XUOUJa * a • * a * a a r a a a * a a a t a * * a * * ■ * * * * *

TilAm a .......*...■■*■ a 250 n h Unico
TnAm ..........44*14 260 » n Unico
KiOAnAln umAmniAhn ..... ........ . 260 0 Unico
XJOvUQtA A u WUX UAQ UA 4 * « a * * * * * * * * * * 

AnTiliAr .la in aian nain nlftOft... . . . * a * 638 76 0 Trasladol * wVt UV JX^^A** a* a * **«*•**«•******* "
1 Tarifa.... Tfl Am. ^ . . . ^ , .̂................................................  * a 647 50 0 0 Unico
í PraflfízIaI 5çy . Ï^d^'m* - ...*4***. . ............................. ..... 650 0 Unico

tinman fini * 826 160 0 Ascenso
f fían "PAmAnHA Anxiliar Ha ÎA ahiíHaIa nifi&s.». • ■ * * • t * 826 » Traslado
\ OlvAFA , 412 0 Unico
i Femés 1^4(111^1 A AlAm^nt^l niftosa 4 a 1 a * * 4 a 4 « 626 0 Traslado
1 PllArfn .■***« AuyÍIíaf aratiaIa dñ niftoa... . -. . * a 650 0 Unico
I T/ísnAS f^T^ftlTl'IZA'i ......»*< Inoomniftta niftoH- ....a** 376 0 Unico

Td(*rn att-- T 1 t ******-.-. 4 a . . a 4 a a a 200 0 Unico■ a c*üc* l x X XUXCIa / v •** *«*a va *******" *
) Til fi.no ti -1 tT - - t - t - T--***■*••*■ RrouaIa * a . 4 a * * » * 1100 0 Ascenso
1 A^orift Tdprp. , f 826 0 Ascenso
■ Tanque. , ............................ Idem 826 0 Ascenso
1 Afro lo... Idem 826 0 Traslado
1 Tiiarfifia. Idem 825 0 Traslado
i H A AO Anviliftp In^ARnriAlfl dAniftAA 660 0 Unicot vwawtxw v/aUett lO? *«■«■■••«•*■**■**' *

Auxiliar dn la primera escuela de niños. 660 0 Unico
KismiAlft nlAmAntAl Ha niftAR.. * * a . . a . . > * 1100 400 0 Ascenso

I Huelva Auxiliar de la escuela do niños Ser. dio.. 687 50 0 Traslado
J Beas.. ................................ Auxiliar de la escuela de niños................ 412 60 0 Unico

Idem,, ■ 300 0 Unico
J Alosno Auxiliar de la escuela le niñas 2.® dto.. 648 0 Uuioo
/ Carmona* Auxiliar de la escuela superior de niños. 959 n 0 Ascenso

Morón .................................... Auxiliar de la escuela de niños............... 687 60 0 Traslado
Td^m * . a - * 4 a a a a a a a . ............................. .................................. .... 687 60 0 Traslado

ijAnAPorAn Idem...................................................... * • • 650 n 0 Unico
Rahaaía ....... Ttlpin t .......................... 4 4 4 4 550 n 0 Uuioo»»**►••••*•■•*■*■••»•*••*•* »
CámDfLnR ......... É * * Idem....................... ................................... 560 it 0 Unico
A 9111 Al An 711........... Tdem. .... 4 4 * 4 a 1 . * a 4 a 4 * ■ a a * ». 4 4 a * 4 1 * 412 60 0 0 Unico

i "Raija- 1 T _**_-..*•**.*.*. Escuela elemental de niñas..................... 1650 17 n Ascenso
Auxiliar de la escuela de niñas............... 560 » 0 U nico

1 'PiiATif.Ao AndAlnAiM... r3ftni......................  4 . E .. 4 4 . 4 a 4 4 a 4 » 4 * 4 4 « a * 660 0 0 Ucico■ XtACUvl.O dtp ¿XWeXcEXt©Vit* *»••■*■•••♦**’** •
Idem........................................................... 660 0 UnicoI Sic* ti WIV i « a 4 • a •«««•««•*«•*• a ■*•** V ■ *

1 Cori A dpi Idem........................................................... 660 0 Unico1 V/W* 40 kivi XXrl v« «•••■.<■»*•■* a t •****■• *
Escuela incompleta da niñas.................. 300 75 0 Üaioo

Los aspirantes presentarán sus iustanoias en 1 a Secretaría de la .Tunta da luatrucoión pública de la provincia A que correspondais vacante,en el términ o de 30 dí^ 
contados desde el siguiente ai de la fecha del Boletín Ofíoial de la misma provínoia en que se publique dicha vacante espitando el término à las cuatro de la tarde 
del último día, pudiendo presentar, además, todos los documentos que acrediten méritos ó servicios on lo enaeñanzA.

Los que estuvieren desempeñando escuelas, acompañarán solamente su hoja de méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convocatoria y debida' 
mente certificada por el Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de donde esté sirviendo con d V*” B-* del Presidente.

Los que no sirvan plaza alguna, unirán á su instancia ©1 titulo profeaiondl ó certificado de aptitud, en su caso,ó testimonio notarial legalizado del mismo, ó oe>* 
tificado de haber h,echo el pago de los derechos para la expedición del titulo, y certificación de buena conducts, expedida por ©1 Secretario del Ayuntamiento de ®'^ 
domicilio de orden y con el V.” B.® del Alcalde.

Los Maestros y Maestras á cuyas plazas no se señala expresamente cantidad para pago de casa, disfrutarán esta capaz y decente para si y su familia.
Los Maestros y Maestras que eri este concurso soliciten plaza, tanto de una provincia como de varias de este distrito universitario, lo harán constar con prest* 

oión y claridad en las instancias que presenten, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener cada una de todas las que solicite de las anunciadas an 1^ 
misma época de concurso.

Para las plazas anunciadas á concurso de ascenso, cuyo sueldo no llegue á 760 pesetas, serán también admitidos los maestros que carezcan de servicios.
Lo que se publica en los Boletines OFidALKe de este Distrito universitario y en el tablón de anuncios de esta Universidad para oonooiraiento de los Mae®' 

tros y Maestras que aspiren i las vacantes que se expresan.
Sevilla 16 de Octubre i© 1990,—El Rector, P. A., Dr. Manuel de Campos y Oviedo.

lUPEENTA DEL DIAKIO DE CÓRDOBA.
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